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31899 RESbLUCION de 31 de octubre de 1983. de lo Di
rección. General de Carretercu. por la que .e hace
públka la re.olución mintsterial de U de octubre
d. 1963 'qu:'! apruebCl la nuevo denominación para
.1 tramo de la ce,,..te,,, P-IU que no ha .ido tnu
I'asado al Ayuntamiento ds Venta de Ba11os, pro
vincia. de Palencia.

El llultrfslmo se'lior Subsecretario de Obras Públicas y Ur
bazusmo por delegación del excelentísimo seftor Ministro (Or
den mInisterial de 6 de Junio de 1979), ha dictado, con -fecha
24. de octubre de 1983, la siguiente resolución:

Que &l tramo de -la carretera P-l22., comprendido entre los
puntos kilométricos 0,000 y 2,379, que no ha sido cedido al Ayun
tamiento de Venta de Batios, se denomine en 10 sucesivo carre
tera P-122 (R) de acceso de la N-620 a Venta de Baños.

Madrid. 31 de octubre de 1983.-El Director general, Enrique
Balaguer Camphuys.

RESOWCION de 25 de lWYiembre de 1983, del Cen
tro de E.tudio y Apoyo Técnico de La Coru1ia, so
bre el levantamiento de actas "revW18 a le OCuPa-
ción elel expediente de exproptación forzosa "or las
obras e5-LU-270.2. Obras complementarial. Acce
'0 central (J GalLeia, C. N. 120. de Logroflo a Vigo.
Tramo: Monforte-Canabal. Tl'frmino muntcipa~ de
Montorte lLu{JoJ.

Habiendo &ido decle.radee la necesidad de ocupación y la ur
ge_ocia para la OCUpaciÓD de los bienes y derechos afectados. co
rrespondientes al proyecto 5-LU-270/5-0R-241, ..Nueva Construc~

clón de la C. N. 120, de Logrofl.o a Vigo. Tramo: Puebla de Bre~
llón-Qrenae., aprobado en 27 de abril de 1972, y siendo ésta!
u.teftslv&8 al proyecto del epígrafe, en virtud del 8"tJáculo 52,
primera, de la Ley de Expropiación Forzosa ~de 16 de diciembre
de 19M, _

Este Centro de Estudio y ApOYO Técnico de La COrufta, en
uso de las facultades que le confiere el Rea.l Decreto 1454/1982,
de 25 de julio, en relación con el artículo 98 de la Ley de Ex
propiacIón Forzosa, y en cumplimiento de 10 dispuesto en los ar
Uculos 52 de dicha Ley y concordantes del Regla.mento para su
apUcación, ha resuelto seftalar la fecha para proceder el le
vanta.miento de las actas previas a 1" ocupación. a cuyo efecto
el' convoca a los propietarios y titulares de las fincas que figu~

ran en 1& relación adjunta, para que el día 20 de diciembre
de 1983. a las once horas, comparez.:an en la Casa Consistorial
del Ayuntamiento de. MoMorte, pare proceder al levantamiento
de las actas previas a la ocupación de dichós bienElB o derechos.
que hayan de recoger 108 datos necesarios pa·ra la ,valoración
previa y oportuno justiprecio.....de las mismas, sin perjuicio de
trasladare8 al lugar de las fincas si se considera necesario.

A dicho actO' deberán asistir los titulares afEtctados personal
mente o bien representados pOr personas debidamente autori
zadas para actuar en su nombre, aportando los documentos
acreditativos de su titularidad y el último recibo de la contri
bución.pudiendo hacerse acompatl.e.r a su costa, si 10 estiman
oportuno, de sus Pertios y Notario.

De conformidad con lo dispuesto en el articulo 56.2 del Regla
mento de 26 de abril de 1957. ltls interesados. así como las per
sanas que siendo titulares de derechos reaJ.es o intereses 800·
nómioos que se hayan podido omitl.r en la relación adjunta. po
drán presentar por escrito ante el Centro de Estudios y Apoyo
Técnico de La Corutl.a; sito en el E<btiaío Mútiple' de Moneolas,
La Corutia, y ha.sta el dfa seftalado para el levantamiento. de las
actas previas. cuantas alegaciones estimen oportunas. solamen
te a efectos de subsanar los posibles errores- qUe hayan podido
padecer &1 relacionar los bienes y derechos .que se af'ect&n.

La Corutia. 25 de noviembre de 1983.-El Ingeniero Jefe accl~
d~ntal.-15.B08·E.

liELACION DE PROPl'lTARIOS

Finca número 124-A. Propietaria:. Do~a Carmen Vega Arias.
S~~icie: 490 metros cuadrados. Clese: Prado regadío. L'Ugar:
Piñelra.

Finca número 124-B. Propietarto: Pon Tortbio Santomé Fer
- nAndez. Superficie: 68 metros euadrd.d08. Clase: Prado regadío.

Lugar: Pitieira.
Finca número 124-C. Propietaria: Delia Estrella Sl1nchez Arias.

Superficie: 126 metros cuadrados. Clase: Prado regadío. Lugarl
Piñeira.

FInca nó.~ero 124-0). Propietaria: Dofta Carmen Rodríguez Ro·
1~guez. Superficie: 280 metros cuadrados. Cla.se: Prado rega,..
dIO. Lugar: Pitiei.ra. '

Finca número 123-CO. Propietario. Comunal. SUPerfiote: 135
metros euadrados. Clase: Prtldo regadio. Lugarl Pi.:tielra.

31901 OR'DEN de 13 de octubre d. 1983 por la que ,.
aprueba la tronsformación y clasificación deftniti"ola
en Centros docente. privados de Educación General
Básica y Preescolar de lo, Centro, docentes que ,.
eitan.

Ilma. Sra.: La Ley General de Educación establece, en sus
disposiciones trans.itoria8 segunda y tercera, la obUgaoi6D de lol!J
I!l.Ctuales Centros d-ocentes de acomodarse & los nuevos n1vel~
educativos me:diante la tnmsformaci6n. cm, eu caso, y olasifioa
ci6n de 106 mi8mos. Dichas d·i6poelc1ones transltoriu han sido
desarrolladae. entre otras, por lu Ordenes m1n.isteriaJ:e de le de
ju,nio de 1971, sobre transf'onn-aoilm y clasificaclÓlll de loe aet.ua..
le6 Centros dooente6 y 22 de mayo de 1978- por la qU'6 se está
bIeoen loe requis,iltoe necesariOfl pan. la tT&nB-formaci611 y olasifl·
cacióD de los Ceritroe de enf>e1\$lIlza¡

Vistos lo! expedientes instruidos por los -Directores de los
Centros privados que se relacionan en el 8iIl6XO de la presente
Orden, en solioitud de tranformaclán y clasifi08C:i6n;

Resultando que lOEl menclOlll8d08 e.xpectientes fueron resueltos.
conoediéndol8'8 a los Centros ola&it1ca.c16n oGnd:icionada & la reer
lizaci6n de- las obras necee8lrlae para la Buficiente adaptación
a 108 módulos establecidos en la Orden min-lstertal de 30 de
diciembre de 1971, vigente en d'1cha feoh&;

Resultando que las Direootone6 Provinciales han elevado pro..
puesta de clasificación definitiva de dichoS Centros al ha.ber rea
lizado estos la.s obrae prevista&;

Vistas la Ley General de Educación. de 4 de agosto de 1970
(..Boletín Oficial del Estado de .. de &gO$to) y Ordenee min18
tanales de 19 de junio de 1971 {..Boletfn Oficial del Estado
de 1 de 1ulio} y 22 de mayo de 1976 ( ..Boletfn Oficial del Estado
d'8 2 de Ju,nio). por las qU'8 se establecen las normas y requ1,..
sitos _para la ta"ansformación y clasificación de los Centr08 do.
centes; ,

ConsiO.erando que lOs Centr08 que &e expresan, de acuerdo
con los informes emitidos por 106 Servi<::ios Provinciales· y con
las di'spo&iciones vigent-es en materia de transformación y cla,..
sificación reúnen los requisitos necesarios de capacidad e ins
talaciones.

Este Minist.erio ha resuelto:
Aprobar -la transformación y clasificación definitiva en Cen

tros docentes privados da EducaolÓDGeneral BáSica y PrE!e&OO'
1M' de los Centroo docentes que 18 relaoionan en el anexo de 1&
presente Orden. Contra estos 8Gl1erdos podrá interponerse, ante
el Ministerio de Educación y Ciencia, según establece el articu
lo 126, Párrafo 1.° tte la. Ley de Pl'ooedimianto Administrativo,
recurso de reposición previo 811 COOJtenci06().admini&trativo E!lD. el
plazo de un mes de acuerdo con lo e&tablecido por el articu,lo 52,
2.°. de 18. Ley de Juri=di.ooi6n Administrativa..

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
~rid, 13 de octubre de 1983.-P.'D. (Orden de 27 d-e marzo

de 1962), el Subsecretario. José Torreblanca Prieto.

Ilma. Sra. Directora general de Educación BMica.

ANEXO
Centros de Educación General. Básica

Provincia de Murcfa

Municipio: Muroia. Localidad: Muroia. Denominaci6n: ..Jaime
Balmes. Doinioilio Colon1& de Saln. E&bEloban. Titular Franoieco
López Bermúdez.-Tr8ill9Íormaci6n y clasificaci6n definitiva en
Centro privado d<> Eduoac16n General Básica de te unddad.. Y
capacidad pa.ra 640 puestos escolezes, OO11$tituido pOI" UD ecHficio
SItuado en la colon~ de S&n ~b&Il.

Municipio; Murcia. Localidad: Murcia. Denominación: ..San
Vicente Ferrer_. Domicilio: Carril Torre Caradora. Titular Mar.
celiano Trenado Ga.rcia.-Tn.nsformaci6n y clasificaciém defind>
tiva. en Centro privado de Educación General Bé&ica de ocho
unidades y oapacid$i para. 32t'I pUeI'tOe eecoI&re8, conetituido por
un OOifici& edtuado en el Cenil Torre Caradora. "

Se autoriza el cambio de domicilio de 1& calle José Moreno al
Carril TOITe Cuadora.

Centros de El1ucaci6n Preescolar

PrOlVtncta de Cantabrla

Munl<>\plo, S""tooo.... Locallded, Santan.... Den<l'lllinaolóno
-Jardín de Afrios U. Domidllo C&lle Menttidez Pelay.o, 34-38.
TItular Maria Teresa FemAnd.. _.-Tre.nformaolóD y
clulficaci6n definitiva en Centro privad'o de PárvuJ..oe OOD t:reIi
unldad<le y ce.paoldad pera !lO pueetoo eecol....... conetltuldo pOI'
un edificio eituac10 en la calle Menéndez Peleyo, 34-38.

Munldplo, Selay.. LocaIIdad, Selaya. De.nomlnaolclJ1, .Sant$
sima Virgen de Va.lvaonuz. Domic1lio Calle Conquista, • n11
mero. Titule.r: Congre-ga.ción Religiosa. HiJa8 de la Virgen de loe
Doloree.-TransformaciÓll y cla&1fioaoiÓD. definitiva en Centro
privado de Educación PreesooJar con UDa unidad de Jardln de
Infancia y una unid4d de PéIrvulO& y capacidad para 70 PU96toe
escolares, constituido por un edMlaJ.o aUuado -QD. ¡a calle C<m
qu1&ta, e1n ntfmero.
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31904Provwia, di Mu"*,

Mun1dpio Murci&.. LocaJidad: Murcia. Denom1nac16n: .san
Vicente Ferrer. Dom1c1l1o: CaJrll Torre C&radora.. Titular Me..r
ceJl.ano Trenado Garc1a.-Transformacl6n y clasifica.ción deflni~

tive. en Centro privado de PárvulOl 00i1 una un.idad y ca.pa.c1--.
dad para 30 puestos escolares¡ COIl6tituido por un edificiO &ituado
en el Ca.rrtl Torre earadoca.

31902 ORDEN.. de 3) ct. octubr. d. 1933 por la que ..
aprueba la transformación y c!a'ificadón definiti
va de lo! Centro. docente. que .. citan. autorizán
doles, dadas la, especiauu caractBrlltica. y fina
Zidad de lo. mismo,. para impartir únicamente
la segunda etapa de Educación Gensral Básica.

Ilmo. Sr.: La Ley General de Eduoe.clÓIl elta.blece, en &us
d1epoSicioneiS trans1torie.a segunda y tercera, 1.. obli.ga.ción de los
acutales Cent.r06 docente! de acomodarse a lo. nuevos niveles
educativos mediante la transformación, en su caso. y la cla.si.fi~

caci6n de los mismoS Dichas disposiciones transitorias han sido
desarrolladas, entre otras, por las Ordenes ministeriales de 19
de junio de 1971, sobre transformación y clasifica.ción de los
actuales Centros docentes y 22 de mayo de 1978, por la que se
establecen los requisitos necesarios para 1& tra.nsformación y
clasificación de loe Ce!1tl'OS de Eneeñanza¡

Vistos los expedientes instruidos por los Directores de los
Centros privados que se relaciona.n en el anexo del 1& presente
Orden, en .solici.tud de transformación v clasificac16D.;

Resultarido que lO! mencionados expedIentes fueron pre&en
tados en tiempo y forma reglamentarios' en sus :re6poctivas Di
recciones Provinciales de Educación y Ciencia.;

Resultando que dichas Direcciones 'Provinciales han elevado
prop.uesta acercA de lae referide.s peticiones y la Inspección
TéCnIca y Oficina" Técnica de Construcciones han emitido asi
mismo sus informes;

Vistas la. Ley General de Educación de 4 de agoste. de 1970
(.Boletín Oficial del Estado.. del el y Ordenes ministeriales
de 19 de junio de 1971 (.Boletín Oficial del Estado- de 1 de
julio) y 22 de mayo de 1978 (.Boletín Oficial del Estado_
de 2 de junio), por las que re establecen le.s normas y requisitos
para la transformación y cla&ificación de 108 Centroe docentes,
y la Orden ministerial de " de mayo de 1982 sobre régimen
aplicable a Semina.doe Menoree Di()lCl&86D.OI y Religio&06 de la
Iglesia católica;

Considerando 'que 108 Centros que se expresan reúnen los
requisitos necesarios de capacidad e instalaciones de acuerdo con
el informe emitido por 1& Dirección Técnica de Proyecto. y con
la. disposicione.s vigentes en materia de transformacióD.;

C~msi~erando la finaUdad y obletos especificoe propios de loa
SemmarIOs Menores y Case.e de Formación de ReligiQ806,

Este Ministerio he. resU'l;to:
Aprobar la transfo.rmación y clasificación definitiva de lOS

Centros docentes que se relacioI1&Il en el &nexO de 1& presente
Orden, autorizándolas 1a.fI especia.les caracteristi.cae y finalidad
de los mismos, para impartir únicamente la segunda etapa de
Educación General Bit¿ :::a.

Lo que comunico a V.1. p&r& AU oonocimiento y-- efectos.
Madrid. 20 de octubre de 1983.-P. D. (Orden de 'Z1 de marzo

de 1982). el Subsecretario. José Torreblanca Prieto.

. ~mo. Sr, Director de ::duoaoión BáSica,

ANEXO QUE SE CITA

Provwia tU Palencia

Mun;cipio: Palencia. Localidad: Palencia. Denominación: .San
Juan de Dios_. Domicilio: Carretera de Monte el Viejo, sin
número. Titular: Orden Hospitalaria Hermanos de San Juan de
Dioa, Transformadón y clasificación definitiva en Centro pri
.000 de EducaciÓD General Básica COIl tres unidades y cape.
cidad para 120 puestos escolares. constituido por un edificio
"tuOOo en la carretera de Moote el Viejo, ain ndmero,

Provincia di Zamon¡
Municlnio: Zamora. Localidad: Z&mora. Denomineción: cSan

Atilano_. Domicilio: Plaza de Eugenio Cuadrado, 2 Titular:
Diócesis d ~ Zamora. Transformación. y claaifi.oe.ción definitiva
en Centro privado de Educac16n General BáSica de seis unidades
y capacidad para 240 puestos escolares, constituido por un edi-
ficio situado en la plaza de Eu¡enio Cuadrado, 2. .

31903 CORRECC/ON do .rror•• do la Orden do 30 do
mayo de 1983 por la que B. modiltca el Plan de
Estudtos de la Facultad de Veteri1lQrw CÑ la Unt
versidad Compluunu fU Madrid,

Advertidos errare. en el texto del anexo de 1& mencionada
Orden, remitida para .u lnserc16n y publicada en el cBoltitin
Oficial del Estado_ número .188, de fecha- 8 de agosto de 1983,
le hacen las oportunas rectIficaciones en el siguiente I8ntido:

.En 1& página 21i48, en el cuarto curso. ante. de ia relación
de asignaturas, falta el epigrafe -.Asignaturaa comunes-o

En la. página 21950, en el mismo curso, el epígrafe .Asigna
turas especificas de cada espacialidad_ debe sustituirse por
.Asignaturas de preespec:ialización••

RESOLUCION de' J d4 nov/.embre de 1983, cU lo
Real Academta de CiencLa..t Morales y Políticas,
por la. que •• anUM/.d convocatoria par'1 la prov'·
.ión d4 una vacbntQ de Aca.áém'co d.3 número,

En «?umplirnlento del Decreto expedido por el' Ministerio de
Educaclón Na,;,ional, en 14 de mayo de 1961, inserto en este
·Boletín Oficial del Estado- del día 23 de igual me:> y afio, se
hace público para general conocimiento que e: di~ 2 de noviem
bre de 1983 se ha declara.do en esta Real Academia de Ciendas
Morales y Políticas una vacante de Académico de núm",ro, en la
Medalla siete, por fallecimiento del excelentisimo señor don Luis
Jordana. do Pozas.

Madrid, 2 de noviembre de 19aJ.-Por acuerdo de la Acade·
mia., el Académico Secretario, Juan Vela.rda Fuertes,

MINISTERIO
'DE INDUSTRIA Y ENERGIA

31905 RESOWCION de 8 d. mayo do ,..... de la DI
reccIón General da 10 Energta, por la que 'e hcr
mologa, a efecto. de seguridad contra la emÍ$ión
da radiactone. ionizante.s, un aparato detector de
humo. marca .Chloride P)lrotector_, modelo 70-42
a instancia de la firma "Vtmpex Securtt)' Devtce,'
Sodedad Anónima-, '

Visto el expediente incoado en 1& Direoción Provincial de
este Ministerio en Madrid. a instancia de don Fernando Vigara
~unl1o, en representación de .V1m.pex Security Devices, So
cIedad AnÓnima_, con domicilio social en Madrid calle Avila
númliro 18, .por el Q.ue aolicita la homologaetón del aparato
detector de humos marca .Chloride Pyrotector_, modelo 70-4.2;

Visto el certificado expedido por el Laboratorio Central de
Veriftcacón de la Junta de Energía Nuclear con. fecha 30 de
enero de 1982, a efectos de segundad. contra la emisión de
radiaciones ioniza.nte8;

Visto que no se ha formulado objeción alguna por la Direc
ción Provincial. de e6te Ministerio en Madrid,

Teniendo 'en cuenta que se cumplen 108 reQUisitos exigidos
en ~d Orrien ministerial de 20 de marzo de 1975 sobre homolo-
g&cIón d-:t aparatos radiactivOll¡

'De acuerdo oon el Consejo de Seguridad Nucleal',
Esta Dirección General ha resuelto:
Homologar con carácter provisional el aparato detector de

humo!:! marCa .ehlOlide Pyroteotor-, modelo 70-42.
La homologacl.6n que 86 otorga por la presente resolución

queda 8upeditada al cumplimiento de las siguientes condicioñés:

Prt_mera.-El aparato radía.cUvo obleto de la presente homo
logaClón 88 el fabricado por la Empreaa arnericada .Chloride
Pyrt'tector_, modelo 7~2, con una cámara doble de ionización
fabricad.. por cAmersha.n International.. , modelo OSC-A3, con
una fuente radiactiva de Americio-241 en forma de óxIdo. "n
una. matriZ de oro recubierta con una capa de aleación oro
pe.ladio e1ectl'odepositad&, oon actividad menor de un 'ni(%'()
curIO.

Segunda.-El USO • que .e destina el aparato radIactivo
marca .Chloriqe Pyrotector-, modelo 7G-4:2, es la detección de
humo mediante la ion1zación producida por las partfculas &lfa
emi~idas por la fuente radiactiva incorporada, siendo au apli
cación tnmediata la detecCiÓD de iDcendios.

Tf:'rcera,--Cada aparato radiactivo ha de llevar troquelado
o inscrito de forma indeleble y en lugar bien visible el nom
bre del fabricante el número de homologación y la fecha de
fabricación. Asimismo' llevará la seftalización correspondiente
a material radiactivo, según la norma UNE-23077, una irrscrip
clón que exp:rese la prohibición de manipulación y el nombre
de la firma comercializadora autorizada.

. Cuart.8..-En el momento que se establezca la normativa na
clona: especifica para. detectores de humos, el aparato maTea
cChloride Pyrotecto~. modelo 7()-4:2, deberlL .!JBr sometido e. los
enjsyos que determine dicha normativa, debiendo acreditarse
el haberloe su'P8J'8d~ Iatisf&ctoriameDte para su homologaci6n
con ca.rácter definitivo,·

Quinta.-La homologación 0011 caricter provisional del de·
tector de humo. marca -ehloride Pyrotector-, modelo 7042. no
supone que .Vimpe:z security Devicee. S. A.-, pueda desarro
lIac las actividades de diltrlbuctón, .eota y asistencta técnica
de este modelo de aparato, .in estar legalmente autorizada
según establece la Ley 25/1BM, sobre energía nuclear, y el Re
glamenw .obre instalaciones nucleares y radlactivaa.

Sexta.-No se deberé. vender ni instalar ningún aparato. sin
que previamente se haya comprobado que la dosis de radia
ción a 0,1 metros de 1& superficie del mismo no sobrep~ el
valor de 0,1 mHirem por hora.

Se'ptima.-A dLd:a venta efectuada del aparato marca. cChlo
ride pyroiector-, modelo 7G-·f2, se deberé. aoompaftar un certifi
oado en el. que se hasa con8tan


